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Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante Adriana del Socorro Uribe Jaramillo 

Demandado Carlos Mario Quintero Ramírez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00808 00 

Asunto Cúmplase lo Resuelto por el Superior 

 

Recibido el expediente proveniente del Tribunal Superior de Medellín, 

este Juzgado nuevamente verificó la audiencia que resolvió las 

objeciones a los inventarios y avalúos, y se escuchó que el Despacho, 

una vez terminó uno de los apoderados de interponer el recurso de 

apelación, dio el uso de la palabra a la apoderada de la contraparte, 

quien manifestó no interponer recursos ni tampoco se pronunció 

sobre la apelación, de ahí que esta Agencia Judicial entendió que se le 

permitió pronunciarse sobre el recurso. 

 

No obstante, como quiera que se ordenó la devolución del superior 

jerárquico por cuanto consideró que no se respetó su derecho procesal 

de un debido traslado, ESTESE A LO RESUELTO por la Sala de Familia 

del Tribunal Superior de Medellín, mediante providencia del día 18 de 

octubre del corriente año, por medio de la cual ordenó correr traslado 

del recurso de apelación a la contraparte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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